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CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL EXTRANJERA “IBO ITALIA-

ODV-ETS”; 
 
 

Convenio N° CBF-MREMH-2021-022 
 

 
Comparecen a la suscripción del presente instrumento, por una parte, el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, debidamente representado por el 
Embajador César Augusto Montaño Huerta, Viceministro de Relaciones Exteriores y, por otra parte, 
la Organización no Gubernamental Extranjera (ONG) “IBO ITALIA-ODV-ETS”, persona jurídica de 
derecho privado sin fines de lucro, constituida al amparo de la legislación de Italia, debidamente 
representada en el Ecuador por el señor Andrea Losi, en su calidad de Representante legal. Las 
partes mencionadas acuerdan celebrar el Convenio Básico de Funcionamiento al tenor de las 
siguientes cláusulas: 
 
 

ARTÍCULO 1 
 ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante oficio S/N, de 1 de abril de 2021, el Representante legal de “IBO ITALIA-ODV-

ETS” en Ecuador, solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana la 
suscripción del Convenio Básico de Funcionamiento. 

 
1.2. Con Resolución N° 0000165, de 11 de noviembre de 2021, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana, resolvió proceder con la suscripción del Convenio Básico de 
Funcionamiento con la Organización No Gubernamental Extranjera “IBO ITALIA-ODV-
ETS”. 

 
ARTÍCULO 2 

OBJETO DEL CONVENIO 
 

Establecer los compromisos de obligatorio cumplimiento entre la Organización no Gubernamental 
Extranjera “IBO ITALIA-ODV-ETS” que desarrolla actividades de cooperación internacional no 
reembolsable en el Ecuador, y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.  
 
 

ARTÍCULO 3 
OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN  

 
3.1. De conformidad con su acta constitutiva, los objetivos de la organización son: 
 
 “IBO IT ODV es una entidad objetiva, no confesional con estructura democrática y constituida 

para perseguir, sin finalidades de lucro, de finalidades cívicas, solidarias y de utilidad social, 
en armonía con los valores expresados en el mensaje cristiano, se impone promover y 
ejecutar actividades mediante formas de: 
- Voluntariado, solidaridad, mutualismo, formación y cooperación en Italia y en el Mundo; 
- Recolección de fondos con la finalidad de financiar la propia actividad institucional, también 

a través de la solicitud a terceros de legados, donaciones o contribuciones sin 
compensaciones. Dicha actividad puede también ser ejercida mediante petición al público 
o a través de la cesión de bienes o erogación de servicios de módico valor.” 

 
3.2  En tal virtud, la Organización no Gubernamental “IBO ITALIA-ODV-ETS”, se compromete a 

desarrollar sus objetivos mediante programas de cooperación técnica y económica no 
reembolsable, de conformidad con las necesidades de los diferentes sectores a los que 
atiende, en el marco de las prioridades de las políticas de desarrollo del Estado ecuatoriano. 
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ARTÍCULO 4 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

 
4.1  La Organización podrá desarrollar sus programas, proyectos y actividades de cooperación con 

la participación de entidades del sector público y/o privado, con finalidad social o pública, que 
.necesiten de cooperación técnica no reembolsable y/o asistencia económica, en la siguiente 
área de intervención, a nivel nacional:  

 
 Fomento de la economía popular y solidaria 

4.2  Los programas, proyectos y actividades de cooperación internacional no reembolsable se 
desarrollarán a través de una o varias de las siguientes modalidades: 

 
a) Programas de investigación, asesoramiento y fortalecimiento institucional con entidades 

ejecutoras ecuatorianas; 
b) Formación de talento humano ecuatoriano, a través de la cooperación técnica, 

organización y dirección de cursos, seminarios y conferencias a realizarse en el Ecuador 
y/o en el exterior. 

c) Dotación, con carácter no reembolsable, de equipos laboratorios y, en general, bienes 
fungibles y no fungibles, necesarios para la realización de proyectos específicos. 

d) Intercambio de conocimientos e información técnica, económica, social y científica con 
entidades ecuatorianas. 

 
 

ARTÍCULO 5 
OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN 

 
La Organización deberá: 
 

a) Ejecutar programas y  proyectos dentro de los ámbitos de intervención contemplados en 
este convenio.  

 
b) Promover el desarrollo sostenible, para lo cual estructurará sus planes de trabajo alineados 

con el Plan Nacional de Desarrollo y las agendas sectoriales y territoriales; y, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de Naciones Unidas, según 
corresponda.  

 
c) Coordinar sus labores con el sector público y privado, a nivel nacional o local, según 

corresponda. 
 
d) Planificar programas y proyectos con participación de los actores territoriales y las 

comunidades, y promover la armonización con organizaciones no Gubernamentales 
nacionales y/o internacionales, así como con organismos de cooperación, que trabajen en 
las mismas áreas temáticas y área geográfica de influencia.  
 

e) Mantener los montos de cooperación necesarios para asegurar la ejecución de los 
programas y proyectos planificados. 
 

f) Remitir anualmente a la o las carteras  de estado que hayan emitido la no objeción a sus 
actividades en el país, así como al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, un informe de rendición de cuentas de los programas, proyectos y actividades de 
la organización. Igualmente se presentarán informes finales de programas y proyectos a 
las entidades señaladas así como a las entidades públicas nacionales o locales con las 
que haya trabajado en dichas intervenciones, así como a sus poblaciones o comunidades 
beneficiarias. 
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g) En caso de que la Organización recibiere fondos adicionales a la planificación aprobada, 

deberá presentar los certificados sobre la licitud del origen de dichos fondos, según 
corresponda. 
 

h) Notificar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana los cambios y reformas 
efectuados en la Organización respecto a: cambio o sustitución de representante legal, 
cambio de la o el apoderado, reformas estatutarias, domicilio y datos de contacto. 
 

i) Cumplir con las recomendaciones establecidas en los documentos de no objeción a sus 
actividades en el país, emitidos por la o las Carteras de Estado e informar a las entidades 
rectoras así como al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 
 

j) Presentar anualmente al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
información relacionada con su talento humano nacional y extranjero, tanto de nómina, 
como voluntarios y expertos, que trabajen en la Organización o en sus proyectos; su 
periodo de trabajo en el país y las funciones que desempeñan. En caso de personal, 
expertos o voluntarios extranjeros, es responsabilidad de la organización la gestión del 
visado respectivo, exclusivamente para estas personas. 
 

k) En el caso de bienes importados por la Organización, ésta deberá presentar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, un documento técnico que justifique y 
respalde que las donaciones están contempladas en el plan operativo, considerando: tipo 
de donaciones, licitud, donantes, beneficiarios, entidades de coordinación y justificación en 
términos socioeconómicos. 
 

l) Remitir, a petición del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, información 
inherente a su gestión para efectos de monitoreo, seguimiento y evaluación de la 
cooperación internacional. 
 

m) Implementar el plan operativo plurianual conforme lo aprobado, y notificar, inmediatamente, 
con el debido respaldo documental, las modificaciones en la planificación presentada, 
extensión del tiempo de ejecución del proyecto, modificaciones presupuestarias no 
contempladas en un inicio, cambio de fuentes de financiamiento, así como el detalle de 
nuevas intervenciones que lleve a cabo la Organización. 
 

n) Mantener actualizada la información en la página web de la organización respecto a los 
programas, proyectos y actividades ejecutadas en el país, así como evaluaciones relativas 
a su gestión. La información deberá estar publicada en idioma español y deberá reflejar los 
resultados y efectos en los beneficiarios. 
 

o) Establecer y actualizar un domicilio en el Ecuador, para efectos del presente convenio para 
notificación, control y seguimiento de sus actividades por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana. 

 
p) Cumplir con las obligaciones laborales, seguridad social y prevención de los riesgos de 

trabajo de su personal. La organización tendrá responsabilidad frente a terceros de todo 
aquello que pueda derivar de estas contrataciones durante el ejercicio de las actividades 
del personal. 

 
q) Promover la contratación prioritaria de personal ecuatoriano para la coordinación y 

ejecución de los programas, proyectos y actividades previstas en el presente convenio.   
 
 

r) Responder ante las autoridades por las obligaciones que contraiga la organización, así 
como por el cumplimiento de los contratos derivados del ejercicio de sus actividades en el 
país. 
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s) Reportar mensualmente a la Unidad de Análisis Financiero y Económico la información 

requerida conforme los términos previstos en la Ley de Prevención, Detección y 
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento del Delito. 

 
t) Promover la continuidad y sostenibilidad de sus acciones, para lo cual deberá transferir 

capacidades y conocimientos a los actores involucrados en los programas y proyectos 
conforme la estrategia prevista para el efecto. 

 
u) Una vez finalizada su gestión en el país, la Organización deberá entregar al MREMH y a 

la/s Cartera/s de Estado que hayan emitido la no objeción a sus actividades, un informe 
final que contenga los resultados de su intervención en Ecuador, las acciones, programas, 
proyectos, estudios e investigaciones 

 
v) Ceder los derechos de propiedad intelectual que se generen en el marco de la 

implementación de los programas, proyectos y actividades relativos al presente convenio a 
la contraparte ecuatoriana, según corresponda. 

 
w) Observar, respetar y cumplir la ética en la investigación científica y manejo en elementos 

de biodiversidad, así como lo dispuesto en el Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos. 

 
x) Cumplir con lo determinado en el artículo 307 de la Constitución de la República del 

Ecuador, referido a contratos con personas naturales y jurídicas extranjeras con el Estado. 
 

y) Informar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana cuando la ONG decida 
retirarse del territorio ecuatoriano, para lo cual deberá presentar una estrategia de salida 
que deberá incluir una propuesta de  transferencia de capacidades y conocimientos a los 
actores involucrados en los programas o proyectos. Los bienes muebles e inmuebles que 
posea la organización deberán ser transferidos a los beneficiarios de los proyectos o a un 
socio local. 
 
 

ARTÍCULO 6 
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana se compromete a:  
 
6.1  Publicar en su página electrónica institucional la información inherente a la Organización y a 

sus programas, proyectos y actividades. 
 
6.2  Registrar a la Organización en el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones 

Sociales y Ciudadanas – SUIOS. 
 
6.3   Realizar el seguimiento correspondiente de las actividades autorizadas para el 

funcionamiento de la Organización en el país. 
 
 

ARTÍCULO 7 
PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN 

 
7.1  El personal extranjero de la Organización, bajo cualquier modalidad contractual, incluido 

voluntarios, que deba actuar en los programas y proyectos de cooperación derivados de este 
convenio, desempeñará sus labores exclusivamente dentro de las actividades previstas en el 
plan de trabajo plurianual de la organización de acuerdo a la legislación ecuatoriana, y a lo 
que le habilita su estatus migratorio.  
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7.2  La Organización es responsable de que su personal extranjero bajo cualquier modalidad 

contractual, incluido voluntarios, se encuentre de manera legal en el país de conformidad 
con lo establecido en este instrumento y en las disposiciones legales de extranjería y 
migración. La visa deberá ser acorde a las actividades que desarrolle dentro de la 
organización. 

 
7.3 El personal extranjero de la Organización, bajo cualquier modalidad contractual, incluido 

voluntarios, de conformidad con este convenio y la normativa nacional vigente, deberá 
obtener la visa que corresponda, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la misma. 

7.4 La organización se compromete a notificar al MREMH la finalización anticipada de las 
actividades del personal extranjero bajo cualquier modalidad contractual, incluido voluntarios 

 
7.5 La Organización se compromete a que su personal desempeñe sus labores conforme al 

ordenamiento jurídico del Ecuador. 
 
7.6 La Organización deberá asumir todos los gastos relacionados con el traslado, retorno, 

instalación, manutención y seguros pertinentes del  personal extranjero bajo cualquier 
modalidad contractual, incluido voluntarios. 

 
7.7 En caso de fallecimiento de algún miembro del personal extranjero bajo cualquier modalidad 

contractual, incluido voluntarios, la Organización deberá asumir la repatriación al país de 
origen. 

 
 

ARTÍCULO 8 
PROHIBICIONES 

 
8.1  Conforme lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo 193 de 23 octubre 2017, se 

prohíbe a la ONG realizar actividades diferentes o incompatibles con su naturaleza y, su 
personal autorizado para trabajar en el país, no podrá realizar actividades de política 
partidista, reservadas a los partidos y movimientos políticos inscritos en el Consejo Nacional 
Electoral, así como cualquier otra actividad que no le sea permitida de acuerdo a su 
categoría migratoria.  

8.2   Se le prohíbe, además, la compra de tierras de áreas naturales protegidas, así como otorgar 
recursos a personas naturales o entidades privadas internacionales para la adquisición de 
terrenos en dichas áreas, de conformidad con lo previsto en el artículo 405 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

8.3  En caso de que uno o más miembros del personal de la Organización en el Ecuador 
incumplan cualquiera de las obligaciones o incurran en alguna de las prohibiciones 
establecidas en el presente convenio, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, procederá a la terminación del convenio según la normativa vigente. 

 
 
 

ARTÍCULO 9 
INFORMACIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA 

 
9.1  El representante de la Organización en el Ecuador presentará durante el primer trimestre de 

cada año, al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana lo siguiente: un plan 
operativo anual para el año en curso; ficha de registro de programas y proyectos ejecutados 
durante el año pasado; reporte de grado de ejecución de esos programas y proyectos; ficha 
de voluntarios, expertos y personal que haya colaborado con la organización el año anterior; 
informes de evaluación de los programas y proyectos; e, informes de auditoría externa de 
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sus actividades en el Ecuador, según lo establecido en la propuesta de evaluación y 
auditoría presentadas por la organización y aprobadas por el MREMH, previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

 
9.2  El goce de los beneficios para la Organización establecidos en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones y en la Ley de Régimen Tributario Interno estará 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este convenio y a las 
normas de la legislación ecuatoriana. 

 
 

ARTÍCULO 10 
ACTIVIDADES AUTORIZADAS 

 
La Organización no Gubernamental está autorizada para: 
 

a) Abrir cuentas corrientes o de ahorros, mantener fondos y depósitos en dólares de los 
Estados Unidos de América o en moneda extranjera en entidades bancarias que 
efectúen actividades en la República del Ecuador, de conformidad con la legislación 
ecuatoriana vigente. 

 
b) Celebrar actos, contratos y convenios encaminados al cumplimiento de sus objetivos, 

los que no podrán perseguir fines de lucro.  
 
c) Todas las demás actividades permitidas por la Ley. 

 
 

ARTÍCULO 11 
RÉGIMEN TRIBUTARIO 

 
La Organización deberá cumplir con todas las obligaciones tributarias y deberes formales de 
conformidad con la normativa tributaria vigente del Ecuador.  
 

 
ARTÍCULO 12 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
12.1  Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

convenio, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán recurrir a la 
mediación, y se conviene en lo siguiente: 

 
Toda controversia o diferencia relativa a este convenio, a su ejecución, liquidación e 
interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado; en el evento  de que el conflicto no fuere resuelto 
mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten a la 
Jurisdicción Ordinaria. 

12.2  Si las controversias persisten y se firmara un acta de imposibilidad de acuerdo o renuncia 
escrita por las partes al convenio de mediación, las partes se sujetarán a la legislación 
contenciosa administrativa que ejerce jurisdicción en la ciudad de Quito, conforme los 
procedimientos y jueces determinados por la legislación nacional. 
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ARTÍCULO 13 
NOTIFICACIONES 

 
13.1  Para efectos de notificaciones las partes señalan como su dirección las siguientes: 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
 
Dirección: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto. 
Ciudad: Quito 
Teléfono: (02) 299-3200 
Correo electrónico: ong@cancilleria.gob.ec 
Página Web: www.cancilleria.gob.ec  
 
IBO ITALIA-ODV-ETS 
 
Dirección: Av. 10 de Agosto N31-188 entre Thomas Moro y Atahualpa  
Ciudad: Quito 
Teléfono: 022444524 
Correo electrónico: sonia.santucci@iboitalia.org       

      andres.l@centroartisticodonbosco.com 
Página web: www.iboitalia.eu 

 
13.2   Las comunicaciones que oficialmente dirija la Organización se identificarán exclusivamente 

con la denominación: “IBO ITALIA-ODV-ETS” y deberán ser suscritas por su representante 
legal o apoderado en el Ecuador. 

 
ARTÍCULO 14 

VIGENCIA 
 

14.1   El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro (4) años y será válido a partir de la 
fecha de su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
14.2  No existirá renovación automática del Convenio. Sin embargo, la ONG extranjera podrá 

presentar una solicitud con todos los documentos habilitantes, con 180 días de anticipación 
al vencimiento del Convenio, para la suscripción de un nuevo instrumento. 

 
14.3  El presente Convenio, podrá prorrogarse hasta por un (1) año, por una sola ocasión, por 

decisión expresa de las partes, a través de la firma de un adendum y bajo el procedimiento 
establecido para el efecto. 

 
 
 

ARTÍCULO 15 
TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

 
El presente convenio terminará en los siguientes casos: 

15.1  Por vencimiento de  plazo estipulado en este convenio. 

15.2  Por solicitud expresa de la ONG. 

15.3  Conforme lo establecido en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 23 de octubre 
de 2017: “Si la ONG Extranjera no cumpliere con las disposiciones de esta sección, así 
como con lo establecido en el Convenio Básico de Funcionamiento, el Ministerio de 
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 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

Página 1 de 4 
 

Alpallana E6-113 y Francisco Flor 

RPC-SE-16-No.120-2020 
 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios: (…) 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa 
e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte (…) 5. En materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 
que más favorezcan su efectiva vigencia (…)”; 

 
Que, el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho 

de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho 
y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior 

se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores 
con la Función Ejecutiva (…)”; 

 
Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), expresa: 

“El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con 
personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, 
financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y 
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (…)”; 

 
Que, el artículo 169 literales g), n) y r) de la LOES, manifiesta: “Son atribuciones y 

deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) g) 
Expedir la normativa reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus 
competencias y lograr el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Plan de Desarrollo de la Educación Superior (…) n) Monitorear el 
cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las Instituciones de 
Educación Superior (…) r) Las demás atribuciones establecidas en esta ley y 
las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la 
Constitución y la Ley”; 

 
Que, mediante Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, de 25 de marzo de 2020, el 

Pleno del Consejo de Educación Superior (CES) expidió la Normativa 
transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones 
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de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, reformada 
por última ocasión mediante Resolución RPC-SE-12-No.112-2020, de 30 de 
julio de 2020; 

 
Que, mediante “Informe respecto de la propuesta de reforma a la Normativa 

transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones 
de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19”, de 30 de 
septiembre de 2020, la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios 
Superiores del CES concluye: “(…) que de la lectura del artículo mencionado, 
se evidencia una falta de regulación respecto de la temporalidad de la 
obligación de las instituciones de educación superior de mantener las 
grabaciones de las sesiones de clase en el repositorio digital de la 
institución, por lo cual, se hace ostensible la necesidad de reformar 
Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las 
Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción 
decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 
COVID-19, con la finalidad de regular este particular, con sustento en el 
derecho de la seguridad jurídica consagrado en el artículo 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador”. Y en tal sentido recomienda: “(…) 
proponer un proyecto de reforma a la Normativa transitoria para el 
desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, expedida mediante 
Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, de 30 de julio de 2020, con 
fundamento en lo determinado en el artículo 52 del Reglamento Interno del 
Consejo de Educación Superior”; 

 
Que, a través de memorando CES-CPIC-2020-0577-M, de 01 de octubre de 2020, 

el Presidente de la Comisión Permanente de los Institutos y Conservatorios 
Superiores del CES notificó el Acuerdo ACU-CPICS-SO-31-No.513-2020, 
adoptado en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria desarrollada el 01 de 
octubre de 2020, mediante el cual convino: “(…) 2. Con fundamento en el 
artículo 52 del Reglamento Interno del Consejo de Educación Superior, 
proponer un proyecto de reforma a la Normativa transitoria para el 
desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, expedida mediante 
Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, de 30 de julio de 2020 (…)”; 

 
Que, el Pleno del CES en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria desarrollada el 

07 de octubre de 2020, mediante Acuerdo ACU-PC-SO-22-No.005-2020, 
convino: “Dar por conocido el memorando CES-CPIC-2020-0577-M, de 01 
de octubre de 2020, enviado por la Comisión Permanente de Institutos y 
Conservatorios Superiores; y, solicitarle remita la propuesta junto con el 
informe normativo correspondiente, para conocimiento y resolución del 
Pleno del CES”; 
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Que, mediante memorando CES-CN-2020-0202-M, de 08 de octubre de 2020, la 
Coordinadora de Normativa del CES remitió el informe respecto a la 
reforma planteada por la Comisión Permanente de Institutos y 
Conservatorios Superiores a la Normativa transitoria para el desarrollo de 
actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido 
al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada 
por la pandemia de COVID-19, que en su parte pertinente concluye: “(…) 
que la propuesta de reforma a la ‘Normativa transitoria para el desarrollo 
de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, 
debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia de COVID-19’ se encuentra justificada y la 
misma amplía y aclara el contenido del artículo 4c de la citada normativa 
(…)”; 

 
Que, una vez conocida y analizada la propuesta de reforma a la Normativa 

transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones 
de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, remitida 
por la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del 
CES, se determinó la pertinencia de acoger su contenido; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación 
Superior, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar la reforma a la Normativa transitoria para el desarrollo 
de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al 
estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la 
pandemia de COVID- 19, modificando en su contenido lo siguiente: 
 
Añádase un inciso final al artículo 4c con el siguiente texto:  

 
“(…) Las mencionadas grabaciones deberán mantenerse en el repositorio 
hasta la finalización del periodo académico en el cual fueron impartidas las 
clases”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación 
Superior la codificación de la Normativa transitoria para el desarrollo de 
actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al 
estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la 
pandemia de COVID-19, de conformidad con la presente Resolución. 
 
SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de 
educación superior del país. 
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TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
 
QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del 
Sistema de Educación Superior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Consejo de Educación Superior (CES). 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los doce (12) días del mes de 
octubre de 2020, en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Pleno del CES, del 
año en curso. 
 
 
 
 
Dra. Catalina Vélez Verdugo 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
Dra. Silvana Álvarez Benavides  
SECRETARIA GENERAL  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA AMPARITO
ALVAREZ BENAVIDES

Firmado electrónicamente por:

CATALINA
ELIZABETH VELEZ
VERDUGO
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                                                                   Junta de Política y Regulación Financiera 

 

 
 

Resolución No. JPRF-F-2021-004 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema ordena: “La administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que, según el artículo 302 número 4 de la Constitución de la República, las políticas monetaria, 
crediticia, cambiaria y financiera tendrán, entre otros, como objetivo último alcanzar la “estabilidad 
económica”, cual es, también uno de los objetivos de la política económica, acorde al precepto 
constitucional inserto en el artículo 284 número 7; 
 
Que, el primer inciso del artículo 308 de la Norma Suprema preceptúa que las actividades financieras 
son un servicio de orden público y tendrán la finalidad fundamental de “preservar los depósitos y 
atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de los objetivos de desarrollo del 
país”. En concordancia, el artículo 309 de la Constitución de la República preceptúa que las normas 
del sistema financiero nacional se encargarán de “preservar su seguridad, estabilidad, transparencia 
y solidez.”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone que la formulación de las 
políticas y regulaciones en materia monetaria, crediticia, cambiaria, financiera, así como de seguros 
y valores, es facultad privativa de la Función Ejecutiva y, ratifica, que tiene son objetivos de la política 
pública en estas materias los determinados en los artículos 284 y 302 de la Constitución de la 
República; 

Que, el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero, crea la Junta de Política y 
Regulación Financiera como parte de la Función Ejecutiva, responsable de la formulación de la 
política y regulación crediticia, financiera, de valores, seguros y servicios de atención integral de 
salud prepagada; 

Que, el artículo 14 número 2 del Código Orgánico Monetario y Financiero, respecto al ámbito de 
acción de la Junta de Política y Regulación Financiera manda: “2. Emitir las regulaciones que 
permitan mantener la integralidad, solidez, sostenibilidad y estabilidad de los sistemas financiero 
nacional, de valores, seguros y servicios de atención integral de salud prepagada en atención a lo 
previsto en el artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Monetario y Financiero, ordena que: “La Junta de Política 
y Regulación Financiera establecerá el sistema de tasas de interés máximas para las operaciones 
activas y pasivas del sistema financiero nacional y las demás tasas requeridas por la Ley. (…).”  
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Facultad que guarda armonía con lo dispuesto en el artículo 14.1, número 7, letra b) del mismo 
cuerpo legal; 
 
Que, la Disposición Transitoria Quincuagésima Cuarta agregada al Código Orgánico Monetario y 
Financiero por la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Monetario y Financiero para la 
Defensa de la Dolarización, prescribe: “Régimen transitorio de Resoluciones de la Codificación de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. Las resoluciones que constan en la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera y las normas emitidas por los organismos de control, 
mantendrán su vigencia hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria y la Junta de Política 
y Regulación Financiera resuelvan lo que corresponda, en el ámbito de sus competencias.”; 
 
Que, el artículo 1 de la SECCIÓN I “NORMAS QUE REGULAN LAS TASAS DE INTERÉS”, Capítulo 
XI “SISTEMA DE TASAS DE INTERÉS Y TARIFAS DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”, del 
Título I “SISTEMA MONETARIO”, del Libro I “SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO” de la 
Codificación de Resoluciones de Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, preceptúa: “Las 
tasas de interés activas máximas para cada uno de los segmentos de la cartera de crédito de las 
entidades del sistema financiero nacional serán las establecidas mensualmente por la Junta de 
Política y Regulación Financiera, producto de la Metodología de Cálculo de las Tasas de Interés 
Activas Máximas que incorpore al menos, el costo de fondeo, los costos de riesgo de crédito, los 
costos operativos, y el costo de capital. Las tasas de interés activas máximas se revisarán con una 
periodicidad mensual y los cálculos serán efectuados por el Banco Central del Ecuador”;  
 
Que, el artículo 1 del Capítulo XI “NORMAS QUE REGULAN LA SEGMENTACIÓN DE LA CARTERA 
DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del Título II 
“SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del Libro I “SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO” de la 
Codificación antes indicada, determina los segmentos de crédito del sistema financiero nacional; 
 
Que, la Secretaria Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera mediante memorando No. 
JPRF-SETEC-2021-0003-M de 11 de diciembre de 2021, remite a la Presidente de la JPRF, los 
análisis técnico y jurídico relativos a la metodología diseñada por el Banco Central del Ecuador para 
el cálculo de tasas de interés activas efectivas máximas para el sistema financiero nacional, 
contenidos en los informes No. JPRF-CT-2021-0002 y No. JPRF-CJ-2021-0003; 
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión extraordinaria realizada por medios 
tecnológicos, convocada el 11 de diciembre de 2021, con fecha 13 de diciembre de 2021, acogió 
íntegramente las recomendaciones contenidas en la “Metodología para el cálculo de Tasas de 
Interés Activas Efectivas Máximas”, remitida mediante oficio No. BCE-BCE-2021-1129-OF de 8 de 
diciembre de 2021, por el Gerente General del Banco Central del Ecuador; y,  
 
En ejercicio de sus funciones,  
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Sustitúyase la Sección I “Normas que regulan las tasas de interés “, del Capítulo XI 
“Sistema de tasas de interés y tarifas del Banco Central del Ecuador”, del Título I “Sistema 
monetario”, del Libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros, por la siguiente: 
 
“SECCIÓN I.- NORMAS QUE REGULAN LAS TASAS DE INTERÉS:  
 
Art. 1.- Las tasas de interés activas máximas para cada uno de los segmentos de la cartera de crédito 
de las entidades del sistema financiero nacional serán establecidas por la Junta de Política y 
Regulación Financiera, con una periodicidad y vigencia semestral.  

 
De forma excepcional y por causas debidamente justificadas, las tasas máximas podrán ser 
revisadas dentro de su período de vigencia.  

 
Art. 2.- Acogiendo las recomendaciones de la “Metodología para el cálculo de Tasas de Interés 
Activas Efectivas Máximas” del Banco Central del Ecuador, se establece que las tasas de interés 
activas efectivas máximas vigentes, referidas en el artículo 1 de la presente sección serán las 
siguientes: 

 
1. Para el Crédito Productivo se establecen las siguientes tasas activas efectivas máximas: 

a. Productivo Corporativo: 8.86% 
b. Productivo Empresarial: 9.89% 
c. Productivo PYMES: 11.26% 

2. Para el Microcrédito se estableces las siguientes tasas activas efectivas máximas: 
a. Microcrédito Minorista: 28.23% 
b. Microcrédito de Acumulación Simple: 24.89% 
c. Microcrédito de Acumulación Ampliada: 22.05% 

3. Para el Crédito Inmobiliario se establece la siguiente tasa activa efectiva máxima: 10.40% 
4. Para el Crédito de Vivienda de Interés Social y Público se establecen las siguientes tasas activas 

efectivas máximas: 
a. Vivienda de Interés Social: 4.99% 
b. Vivienda de interés Público: 4.99% 

5. Para el Crédito de Consumo se establece la tasa activa efectiva máxima: 16.77% 
6. Para el Crédito Educativo se establece la siguiente tasa activa efectiva máxima: 9.50% 

a. Educativo Social, tasa activa efectiva máxima: 7.50% 
7. Para el Crédito de Inversión Pública se establece la tasa activa efectiva máxima: 9.33%” 

 
ARTICULO 2.- Sustitúyase el artículo 10 de la Subsección II “Tasas de interés de cumplimiento 
obligatorio”, de la Sección II “De las tasas de interés “, del Capítulo XI “Sistema de tasas de interés 
y tarifas del Banco Central del Ecuador”, del Título I “Sistema monetario”, del Libro I de la de la 
Codificación de Resoluciones de Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, por el siguiente: 
 
“Art. 10.- Las tasas de interés a que se refieren los artículos 8 y 9 de este Capítulo regirán por 
períodos mensuales y semestrales, respectivamente; y, serán publicadas en la página web del Banco 
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Central del Ecuador y/o por cualquier otro medio que la Junta de Política y Regulación Financiera 
defina. En caso de no determinarse las tasas referidas en los artículos precedentes para el período 
siguiente, regirán las últimas tasas publicadas por el Banco Central del Ecuador.” 
 
ARTÍCULO 3.- Agréguese en la Subsección I: “Tasas de interés referenciales”, de la Sección II: “De 
las tasas de interés”, del Capítulo XI “Sistema de tasas de interés y tarifas del Banco Central del 
Ecuador”, del Título I “Sistema monetario”, del Libro I de la de la Codificación de Resoluciones de 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, el siguiente artículo: 
 
“Art. 7.1.- La tasa de interés activa referencial de corto plazo para el segmento Productivo 
Corporativo, corresponderá al promedio ponderado por monto de las tasas de interés efectivas 
pactadas en las operaciones de crédito con un estado original, concedidas por Bancos Privados 
Grandes y Medianos, considerando las cuatro semanas precedentes a la última semana completa 
de cada mes.  

 
El cálculo se efectuará a partir de la información entregada por la Superintendencia de Bancos al 
Banco Central del Ecuador, considerando los siguientes criterios: operaciones con calificación A (A1, 
A2 o A3); y, operaciones con plazo hasta 365 días.” 
 
ARTÍCULO 4.- Agréguense en el Capítulo XI “Sistema de tasas de interés y tarifas del Banco Central 
del Ecuador”, del Título I “Sistema monetario”, del Libro I de la de la Codificación de Resoluciones 
de Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros las Disposiciones Generales siguientes:  
 
“OCTAVA. - Las tasas de interés máximas para las operaciones activas se aplicarán para las 
operaciones de crédito otorgadas o reajustadas por las entidades financieras a partir del 1 de enero 
de 2022.” 
 
“NOVENA. - El Banco Central del Ecuador, con fines estadísticos, publicará en su página web la 
respetiva Nota Técnica que resuma la metodología de tasas de interés máximas para las 
operaciones activas del sistema financiero nacional.” 
 
ARTÍCULO 5.- Deróguese lo siguiente:  
 
a) Las Disposiciones Generales Tercera, Cuarta y Quinta de la Resolución de la Junta de Política 

Monetaria y Financiera Nro. 603, promulgada en Registro Oficial No. 1174 de 15 de octubre de 
2020, contenidas en el del Capítulo IX1 “NORMAS QUE REGULAN LA SEGMENTACIÓN DE LA 
CARTERA DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del 
Título II “SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del Libro I “SISTEMA MONETARIO Y 
FINANCIERO” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros 
de la ex Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.  

 
 

 
1 Nota: Capítulo renumerado por artículo 2 de Resolución de la Junta de Política Monetaria y Financiera No. 
647, publicada en Registro Oficial 415 de 22 de marzo de 2021. 
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b) La Disposiciones Transitorias Primera y Segunda de la Resolución de la Junta de Política 
Monetaria y Financiera No. 676, publicada en Registro Oficial 537 de 14 de septiembre del 2021, 
contenidas en el Capítulo IX2 “NORMAS QUE REGULAN LA SEGMENTACIÓN DE LA CARTERA 
DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del Título II 
“SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del Libro I “SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO” de 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la ex Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera. 
 

c) La Disposición Transitoria Tercera de la Resolución de la Junta de Política Monetaria y Financiera 
No. 603-2020-F de 29 de septiembre de 2020, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 1174 de 15 de octubre de 2020, contenida en el Capítulo IX  “NORMAS QUE REGULAN LA 
SEGMENTACIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA 
FINANCIERO NACIONAL”, del Título II “SISTEMA FINANCIERO NACIONAL”, del Libro I 
“SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros de la ex Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - Hasta que se habilite la página web de la Junta de Política y 
Regulación Financiera, las publicaciones que le corresponda realizar a este cuerpo colegiado 
conforme a la ley, se realizarán mediante la página web del Banco Central del Ecuador, de la 
Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2022, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE. - Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de diciembre de 2021. 
 

LA PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

Mgs. María Paulina Vela Zambrano 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede la magister María Paulina Vela Zambrano, Presidente de la 
Junta de Política y Regulación Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de diciembre de 
2021.- LO CERTIFICO. 
 

SECRETARIA TÉCNICA 
 
 
 
 
 

Dra. Nelly Arias Zavala 
 
 
 
 

 
2 Nota: Capítulo renumerado por artículo 2 de Resolución de la Junta de Política Monetaria y Financiera No. 
647, publicada en Registro Oficial 415 de 22 de marzo de 2021. 

Firmado electrónicamente por:

NELLY DEL
PILAR ARIAS
ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

MARIA LUCRECIA
PAULINA VELA
ZAMBRANO
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RESOLUCIÓN No DP-DPG-DASJ-2022-016 
 

Dr. Ángel Torres Machuca 
DEFENSOR PUBLICO GENERAL (E) 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 191 de la Constitución de la República, define a la Defensoría Pública 
como un órgano autónomo de la Función Judicial, cuyo fin es garantizar el pleno e 
igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o 
condición económica, social o cultural, no pueden contratar los servicios de defensa 
legal para la protección de sus derechos; 
 
Que, según el artículo 227 Ibídem: “La administración pública constituye un servicio a 
la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 280 de la Carta Magna, establece que: “El Plan Nacional de Desarrollo 
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central 
y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
 
Que, el artículo 293 de la Constitución, prevé: “La formulación y la ejecución del 
Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los 
presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades 
públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 
respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 
competencias y su autonomía.” 
 
Que, el artículo 5, numeral 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, al hacer referencia a los Principios Comunes, dispone: “Sujeción a la 
planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás 
presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a 
los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno…”; 
 
Que, el artículo 54 del cuerpo legal antes citado, ordena que: “Las instituciones sujetas 
al ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
reportarán al ente rector de la planificación nacional sus instrumentos de planificación 
institucionales, para verificar que las propuestas de acciones, programas y proyectos 
correspondan a las competencias institucionales y los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo. El ente rector de la planificación nacional definirá el instrumento de reporte. 
Mediante normativa técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, plazos 
e instrumentos necesarios, que serán de obligatorio cumplimiento.”; 
 
Que, el artículo 60 ibídem, determina que: “Serán prioritarios los programas y 
proyectos de inversión que el ente rector de la planificación nacional incluya en el plan 
anual de inversiones del Presupuesto General del Estado, con sujeción al Plan 
Nacional de Desarrollo. El Plan Anual de Inversiones garantizará el cumplimiento de 
las reglas fiscales determinadas en este Código, y deberá respetar los techos 
institucionales y de gasto definidos por el ente rector de las finanzas públicas, de 
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conformidad con este Código y los requisitos y procedimientos que se establezcan en 
el reglamento al mismo. Las modificaciones al plan anual de inversiones y sus efectos 
en la programación presupuestaria cuatrianual serán autorizadas por el ente rector de 
las finanzas públicas con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y en función de la 
disponibilidad de espacio presupuestario y/o prioridades de ejecución para el periodo o 
periodos fiscales.”; 
 
Que, el artículo 97 de la norma anteriormente citada, expresa: “Contenido y Finalidad.- 
Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la 
planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal 
esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 
presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos 
o resultados esperados de su entrega a la sociedad, y los plazos para su ejecución…”; 

Que, según lo previsto en el numeral 1.3.1.1 de la Reforma Integral al Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría Pública del 
Ecuador, la Dirección de Planificación tiene entre sus atribuciones y responsabilidades 
la de “Dirigir la formulación de la programación anual de la Política Pública 
institucional”; 
 
Que, el artículo 9 de la Resolución No. DP- DPG-DAJ-2017-001 de 11 de enero de 
2017; debidamente validada por la Resolución N° DP- DPG-JTC-2021-024 de 1 de 
marzo de 2021, en la que se aprobó y expidió “la REFORMA INTEGRAL AL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS  DE   
LA   DEFENSORÍA   PÚBLICA   DEL  ECUADOR”; establece que la: “Programación 
Anual de la Política Pública (PAPP), contendrá todas las actividades a realizarse por 
cada área de la Defensoría Pública para cada ejercicio fiscal, de acuerdo con el 
presupuesto asignado, y será aprobada por resolución dictada por el Defensor 
Público General (…)”; 
 
Que, con Memorando DP-DP-2021-0479-M, de 28 de diciembre de 2021, el Director 
de Planificación, convocó a reuniones de trabajo los días 03 y 04 de enero de 2022, 
para la distribución del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2022; 
 
Que, mediante Memorando Nro. DP-DP-2022-0002-M, de 06 de enero de 2022, el 
Director de Planificación, puso en consideración del Defensor Público General, Dr. 
Ángel Torres Machuca, la aprobación de la Programación Anual de la Política Pública 
en base al siguiente detalle: 
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:  
 
Que, con fecha 7 de enero de 2022, del Dr. Ángel Torres Machuca, Defensor Público 
General (e), aprobó electrónicamente continuar con los trámites correspondientes para 
la elaboración y aprobación de la Programación Anual de la Política Pública (PAPP) 
2022 de la Defensoría Pública; 
 
Que, el Director de Planificación, mediante Memorando Nro. DP-DP-2022-0005-M de 
7 de enero de 2022, solicita al Director de Asesoría Jurídica, la elaboración de la 
Resolución correspondiente; 
 
Que, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 288 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, compete al Defensor Público General, expedir mediante resolución, 
reglamentos internos, instructivos, circulares, manuales de organización y 
procedimientos y cuanto instrumento se requiera para funcionar eficientemente; 
 
Que, de conformidad con la Resolución del Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social Transitorio, No. PLE-CPCCS-T-E-094-31-08-2018, de 31 
de agosto de 2018, fue designado el doctor Ángel Torres Machuca, como Defensor 
Público General, encargado; 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Aprobar la Programación Anual de la Política Pública PAPP 2022, de la 
Defensoría Pública; conforme al anexo 1 que se incorpora en el  siguiente link que 
forma parte integral de esta resolución: 
https://drive.google.com/drive/folders/1ByIzxGu3liJv71cCPFGHuBhuxVhWbKdv?usp=sharing  
 
Artículo 2.- El seguimiento de la Programación Anual de la Política Pública PAPP 
2022, en el ámbito de sus competencias estará a cargo de la Dirección de 
Planificación y la Coordinación General Administrativa Financiera, en coordinación con 
la Dirección Financiera. 
 
Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y en la página web institucional, lo 
cual se dispone a la Secretaría General. 
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Emitida y suscrita electrónicamente en Quito D.M, 7 de enero de 2022. 
 

 
 
 
 
 

Dr. Ángel Torres Machuca.  
DEFENSOR PÚBLICO GENERAL (E) 
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